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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los doce días del mes de diciembre del año dos mil cinco, a la hora 19 y 28:

- 1 -

APERTURA DE LA SESIÓN
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Sberna, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal, doy inicio a esta sesión preparatoria con el objeto de elegir las autoridades del Cuerpo, quienes a partir del 16 de diciembre tendrán mandato por un año.

Al efecto de dejar constancia en la Versión Taquigráfica esta sesión será presidida por el suscripto conforme el último párrafo del artículo 1º del Reglamento interno, actuando como secretario el concejal Federico Sciurano.
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IZAMIENTO DEL PABELLON NACIONAL Y PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Juan Carlos Pino a izar el Pabellón nacional y provincial, a los concejales y público presente a ponerse de pie.

- El concejal Pino procede al izamiento.

- Aplausos.
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DECRETO DE CONVOCATORIA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Decreto de Convocatoria.

SR. SECRETARIO (Sciurano).- "El presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia decreta: Artículo 1°.- Convócase a sesión preparatoria a celebrarse el día 12 de diciembre del 2005 a las 19:00 horas en virtud a lo expresado en el exordio.

Artículo 2°.- A través de la Dirección Parlamentaria se procederá a notificar fehacientemente a los ediles que integran este Cuerpo deliberativo. 

Artículo 3°.- De forma". 
· 4 –

ELECCIÓN DE AUTORIDADES

- I -

Del Presidente

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señores concejales las autoridades a elegir son: un presidente, un vicepresidente primero, un vicepresidente segundo, el secretario del Cuerpo y el prosecretario. En estos dos últimos casos por el término de 2 años en sus cargos.

En consideración del Cuerpo la elección del presidente.

SR. LEIVA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.
SR. LEIVA.- A quienes actuamos y nos toca militar y estar en forma activa en política, muchas veces, desde la comunidad se nos exige y se nos pide el hacer una autocrítica y un balance en las distintas etapas de nuestras gestiones: cosa que no siempre hacemos. Esto lo digo con todo dolor pero dentro del seno de nuestro partido -el Justicialismo- debemos reconocer que, en más de una oportunidad, tuvimos y tenemos la capacidad de pilotear en etapas de tormenta: gobiernos provinciales, el gobierno nacional. Pero digo con mucha tristeza que cuando llega la hora de la elección de cargos, como en este caso, la hora de elegir o proponer a quienes van a representarnos en las instancias internas, en las elecciones generales, pareciera que ahí mostramos una de nuestras peores debilidades que es, justamente, la lucha interna; que nos desangra y nos debilita, como queda puesto de manifiesto en más de una oportunidad. 

Y digo, en esto de en tren de hacer la autocrítica, me tomó un espacio hacer mi propia autocrítica, y lamentablemente fui parte en las dos pasadas elecciones de cargos fue vergonzosa nuestra actitud, la falta de acuerdo. Decía que fui parte en la primera elección, asumo el error cometido, pero si uno no capitaliza los errores vuelve a caer en los mismos y no sirve para nada haberse equivocado. 

Es una lástima que hayamos tenido tan mala imagen, en primera medida, para con nuestros propios pares, para con nuestros bloques opositores del Frente Unidad Provincial y del Movimiento Popular Fueguino, y en mayor grado para con la comunidad que nos elige para un evento mucho mayor y no para venir a pelear puestos o apetencias personales. 

Yo entiendo, señor presidente, por lo hablado en estos días, que aquí hubo un acuerdo del cual no fui parte, pero era un acuerdo del seno de nuestro propio bloque; cuando algunos medios me preguntaron esta mañana dije, claramente, que no quería formar parte de esta discusión pero sí quería arrimar los otros dos integrantes, es decir, usted, y el concejal Pino, para poder lograr  acuerdo común, lamentablemente lo intenté hasta último momento pero no se pudo. Y decía, en bien de nuestra imagen, de demostrar una actitud de madurez de nuestro bloque, de nuestro Partido Justicialista, frente a nuestros pares y a nuestra comunidad, esperando lograr esa unión -que hasta ahora nos costó bastante lograrla- para el transcurso de 2006, voy  a proponerlo a usted, concejal Arcando, como se había acordado oportunamente, para que sea presidente para el período 2006 y voy a pedir al resto del Cuerpo el acompañamiento. Gracias, señor presidente.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito al Cuerpo autorización para abstenerme de votar en lo propuesto por mi compañero de bancada.


Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Se va a votar la moción del concejal Leiva.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad con la abstención de esta Presidencia.
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Del vicepresidente primero

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación, pongo en consideración de los señores concejales la elección del vicepresidente primero.


Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.-   Propongo que el cargo sea ocupado por el concejal Sciurano.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Agradezco la propuesta del concejal Sberna y solicito al Cuerpo autorización para abstenerme de votar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la solicitud del concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


En consideración de los señores concejales lo propuesto por el concejal Sberna.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad con la abstención del concejal Sciurano.
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Del vicepresidente segundo

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Seguidamente, corresponde la designación del vicepresidente segundo.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Voy a proponer que este cargo quede, como hasta hoy, en manos del concejal Recchia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Desde ya agradezco a la concejala Chapperón y solicito al Cuerpo la posibilidad de abstenerme.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la solicitud del concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Se va a votar la propuesta de la concejala Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad con la abstención del concejal Recchia.
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Del secretario
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señores concejales, corresponde la elección del secretario del Cuerpo.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.-  Señor presidente, solicito al Cuerpo que el cargo de secretario del Concejo Deliberante lo pueda seguir ocupando el señor Ricardo Das Neves Rosa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si no hay otra moción, se va a votar la propuesta del concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.  
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Juramento del secretario señor Ricardo Das Neves Rosa
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al señor Ricardo Das Neves a prestar el juramento de práctica.

- El señor Das Neves Rosa se acerca al estrado.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señor Ricardo José Das Neves Rosa: ¿”juráis por la Patria y el pueblo de Ushuaia desempeñar legal, fiel y honradamente el cargo de secretario para el que habéis sido designado, observando y haciendo observar, en cuanto de vos dependa la Constitución Nacional, la Constitución Provincial y la Carta Orgánica Municipal”?

SR. DAS NEVES ROSA RICARDO.- ¡Sí juro!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si así no lo hiciereis, la Patria y el pueblo de Ushuaia os lo demanden.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al señor Ricardo Das Neves Rosa a ocupar la Secretaría.
- Así se hace.

- V -

Del prosecretario

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señores concejales, corresponde elegir a quien ocupará el cargo de prosecretario del Cuerpo.


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, pido el acompañamiento del Cuerpo para que sea el compañero Juan Ramón Luna quien siga desempeñándose a cargo de la Prosecretaría. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si no hay otra moción, pongo en consideración de los señores concejales lo expresado por el concejal Leiva.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.
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Juramento del prosecretario señor Juan Ramón Luna

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al señor Juan Ramón Luna a prestar el juramento de práctica.

- El señor Luna se acerca al estrado.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señor Juan Ramón Luna: ¿”juráis sobre estos  Santos Evangelios, por Dios nuestro Señor, la Patria y el pueblo de Ushuaia, desempeñar legal, fiel y honradamente el cargo de prosecretario para el que habéis sido designado, observando y haciendo observar, en cuanto de vos dependa, la Constitución Nacional, la Constitución Provincial y la Carta Orgánica Municipal”?

SR. JUAN RAMÓN LUNA.- ¡Sí juro!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si así no lo hiciereis, Dios, la Patria y el pueblo de Ushuaia os lo demanden.

- Aplausos.
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Fijación de día y hora de las sesiones ordinarias

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señores concejales, corresponde a continuación, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 4º del Reglamento Interno del Cuerpo, fijar día y hora en el que se celebrarán las sesiones ordinarias el próximo año.


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Propongo que las sesiones ordinarias se celebren los días miércoles a las 11 horas, cada 15 días, siendo la primera el día 8 de marzo de 2006.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la moción del concejal Sberna.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.
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ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiendo concluido la elección de las 
abellón
es del Cuerpo, y no habiendo más temas que considerar, siendo las 19 y 41 doy por finalizada la sesión preparatoria.

Invito al concejal Juan Carlos Pino a arriar el 
abellón Provincial y Nacional, respectivamente, y a los concejales y público presente a ponerse de pie.

-Así se hace.

-Aplausos.

Cuerpo deTaquígrafos 
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